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Atento a la Ley Provincial N°868 - RÉGIMEN DE PROMOCIÓN

CULTURAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO

SUR, que tiene por objeto el estimular e incentivar la participación privada en el financiamiento de

proyectos, programas, actividades, promoción y difusión de artistas, como asi también eventos, becas,

premios y toda otra iniciativa cultural que se desarrollen en nuestra jurisdicción o aquellos que se

difundan e implementen fuera de la misma y estén ideados o realizados por artistas, creativos o

instituciones con residencia en nuestra Provincia.

En virtud de haber recibido la inquietud de la Asociación Civil Actuar,

dedicada específicamente al estudio, práctica y desarrollo integral de la actividad artística y teatral,

mediante la cual plantea la puesta en marcha de la mencionada ley, ya reglamentada por el área

competente; consideramos oportuno felicitar información al respecto al Poder Ejecutivo Provincial

sobre su implementación.

Por los moti

presente pedido de informe.

expuesto, solicitamos a nuestros acompañar el

Legislador Provincial
PODER LEGISLATIVO
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial informe, a través del área que

corresponda, y en relación a la Ley Provincial N° 868:

1. Si se ha conformado el Consejo Provincial de Promoción Cultural.

2. En su caso, quiénes lo integran.

3. De no haberse conformado; razones del incumplimiento, atento al tiempo transcurrido

desde su promulgación y reglamentación.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese, archívese.

Osear H.RUBINOS
Legislador Provincia;
PODER LEGISLATIVO

/j/ana Martínez A¡>-.
'Legisladoia Provín;


